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 SIEMPRECERCA, S. A.
A los efectos de lo establecido en el artículo 165 de la 

Ley de Sociedad Anónimas, se hace público que la Socie-
dad «Siemprecerca, Sociedad Anónima» acordó en la Junta 
General y Universal de accionistas celebrada el día 22 de 
octubre de 2007 una reducción del capital social de 
318.969,14 euros con la finalidad de compensar pérdidas.

Barcelona, 8 de noviembre de 2007.–Juan José Videla 
Ces, Administrador.–70.210. 

 SINCROSTAR, S. L. 

(Sociedad absorbente)

URBIÓN INVERSIONES, S.A.U.

(Sociedad absorbida)

CADENA Q COMERCIAL, S.L.U.

(Sociedad absorbida)

CADENA Q COMERCIAL, S.L.U.

(Sociedad absorbente)

HIJOS DE RAFAEL SÁNCHEZ, S.L.U.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que la Junta General de Socios de la so-
ciedad Sincrostar, S. L., el Socio Único de la sociedad 
Urbión Inversiones, S.A.U., el Socio Único de la socie-
dad Cadena Q Comercial, S.L.U. y el Socio Único de la 
sociedad Hijos de Rafael Sánchez, S.L.U., acordaron el 
día 19 de noviembre de 2007, la fusión por absorción de 
Hijos de Rafael Sánchez, S.L.U. por Cadena Q Comer-
cial, S.L.U. y, en unidad de acto, la fusión por absorción 
de Urbión Inversiones, S.A.U. y Cadena Q Comercial, 
S.L.U. por Sincrostar, S.L. y en consecuencia, la disolu-
ción sin liquidación de Urbión Inversiones, S.A.U., Ca-
dena Q Comercial, S.L.U. e Hijos de Rafael Sánchez, 
S.L.U. y la transmisión en bloque de todo su patrimonio, 
derechos y obligaciones a Sincrostar, S.L., en los térmi-
nos previstos en el Proyecto de Fusión de fecha 28 de 
septiembre de 2007 aprobado y firmado por todos los 
administradores de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid sobre la base 
de los respectivos balances de fusión cerrados todos ellos 
a 31 de julio de 2007.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho que asiste a los socios 
y acreedores de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y los balances de fusión, así como el derecho 
de oposición que asiste a los acreedores de cada una de 
las sociedades que se fusionan en los términos previstos 
en el artículo 166 del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes a partir 
de la fecha de publicación del último anuncio del men-
cionado acuerdo de fusión.

Madrid, 19 de noviembre de 2007.–Doña Concepción 
Galatas Rovira, Consejero Delegado de los Consejos de 
Administración de las sociedades «Sincrostar, S. L.», 
«Urbión Inversiones, S.A.U.», «Cadena Q Comercial, 
S.L.U.» e «Hijos de Rafael Sánchez, S.L.U.».–71.083.

1.ª 21-11-2007 

 SISTEMAS FINANCIEROS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta genera extraordinaria de accionistas de la so-
ciedad, que se celebrará en el salón de sesiones del domi-
cilio sito en esta ciudad, pasaje de Puntida, 1, 1.º, para el 
día 28 de diciembre de 2007, a las nueve horas de la 

mañana, en primera convocatoria, o el día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, al objeto 
de deliberar y adoptar, en su caso, los acuerdos que pro-
cedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Estudio, debate y aprobación, en su caso, de 
la propuesta de reducción de capital social por devolu-
ción de aportaciones.

Segundo.–Estudio, debate y aprobación, en su caso, 
de la propuesta de distribución de un dividendo con car-
go a reservas.

Tercero.–Designación, en su caso, de la Confedera-
ción Española de Cajas de Ahorros (C.E.C.A.) como en-
tidad pagadora.

Cuarto.–Modificación del artículo 5 de los Estatutos 
sociales, relativo al capital social, en el supuesto de acor-
darse la reducción de capital.

Quinto.–Protocolización de acuerdos.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la Junta.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 6 y 10 de los 
Estatutos sociales, cada acción da derecho a un voto y 
tendrán derecho de asistencia con voz y voto a la Junta 
los señores accionistas que, con una antelación mínima 
de cinco días a la celebración de la Junta, presenten sus 
acciones o resguardos bancarios de depósito en el domi-
cilio social sito en esta ciudad, pasaje de la Puntida, 1, 
1.º, donde deberán recoger la papeleta de entrada en la 
que se expresará el número de votos que corresponda, y 
ello de lunes a viernes, desde las nueve treinta hasta las 
catorce horas, todo accionista con derecho de asistencia, 
podrá hacerse representar en la Junta por otro accionista 
mediante autorización escrita conferida al efecto con ca-
rácter especial para cada Junta.

Se recuerda a los señores accionistas que gozan del 
derecho de información que les conceden los artículos 
112, 212 y 144.c) del Real Decreto Legislativo 
1564/1989, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, estando a su disposición 
los documentos e informes correspondientes al orden del 
día.

Santander, 19 de noviembre de 2007.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Ángel Zubieta Subira-
na.–71.207. 

 SOCIEDAD DE DESARROLLO 
INTEGRAL DE CARBAJO, 

SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a Junta general ordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar en el salón acto del Excelentísimo Ayuntamiento 
de Carbajo (Cáceres), el día 27 de diciembre de 2007, a 
las dieciocho horas, en primera convocatoria y, en su 
caso, en segunda convocatoria, al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la sociedad, consistente en el Balance, 
la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria corres-
pondiente a los ejercicios 2004, 2005, 2006 y 2007, ce-
rrados los días 30 de septiembre de 2004, 2005, 2006 y 
2007, respectivamente.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio 2004, 2005, 
2006 y 2007, cerrado los días 30 de septiembre de 2004, 
2005, 2006 y 2007, respectivamente.

Tercero.–Cese y nombramiento, si procede, de todos 
los miembros del Consejo de Administración.

Cuarto.–Nueva redacción del artículo 24 de los Esta-
tutos sociales, si procede, para adaptar los ejercicios 
económicos al año natural.

Quinto.–Autorización para la ejecución de los acuer-
dos adoptados.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 
Junta o, en su caso, designación de Interventores de la 
misma.

En el domicilio social se hallan a disposición de los 
señores accionistas los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la misma, para su consulta o en-
vío según deseen.

Carbajo, 16 de noviembre de 2007.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Justo Gómez Jimé-
nez.–71.114. 

 SODERIN, S. A.

(Sociedad absorbente)

RINCONADA SIGLO XXI EMPRESA 
MUNICIPAL DE VIVIENDAS, S. A.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que, el 
pasado día 15 de noviembre de 2007, las Juntas Genera-
les de las entidades «Soderin, Sociedad Anónima» y 
«Rinconada Siglo XXI Empresa Municipal de Vivien-
das, Sociedad Anónima», acordaron la fusión de las refe-
ridas entidades mediante la absorción por «Soderin, So-
ciedad Anónima», de «Rinconada Siglo XXI Empresa 
Municipal de Viviendas, Sociedad Anónima», todo ello 
en los términos y condiciones previstos en el Proyecto de 
fusión formulado por los órganos de administración de 
las sociedades participantes y depositado en el Registro 
Mercantil de Sevilla.

Se hace constar, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de las sociedades 
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así como 
el derecho de los acreedores de las sociedades que se fu-
sionan a oponerse a la fusión, en los términos estableci-
dos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
durante el plazo de un mes, contado a partir de la publi-
cación del último anuncio de fusión.

La Rinconada (Sevilla), 16 de noviembre de 2007.–El 
Secretario del Consejo de Administración, Don Moisés 
Roncero Vilarrubí.–71.014.

1.ª 21-11-2007 

 SODERIN, S. A.
Modificación de denominación y objeto social

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 150 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas 
y 163 del Reglamento del Registro Mercantil, se anuncia 
que, el pasado día 15 de noviembre de 2007, la Junta 
General de «Soderin, Sociedad Anónima» (en adelante 
denominada «Soderin Veintiuno, Desarrollo y Vivienda, 
S.A.») acordó modificar los artículos Primero y Segundo 
de sus Estatutos Sociales, relativos, respectivamente, a la 
denominación y objeto social de la compañía, pasando a 
tener el siguiente tenor literal:

«Artículo primero.–La sociedad girará bajo la deno-
minación Soderin Veintiuno, Desarrollo y Vivienda, So-
ciedad Anónima y se regirá por los presentes Estatutos, 
por la Ley de Sociedades Anónimas y por las demás dis-
posiciones generales que le sean de aplicación.»

«Artículo segundo.–Constituirá el objeto de la Socie-
dad el promover e impulsar el desarrollo económico del 
término municipal de La Rinconada, y el de aquellos 
otros territorios en los que, de manera directa o indirecta, 
La Rinconada tenga intereses, así como prestar asesora-
miento de todo tipo, ya sea técnico, jurídico, de gestión, 
financiero o económico a los proyectos de iniciativas de 
promoción de empleo y a las empresas en general. El 
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desarrollo del objeto social señalado se llevará a cabo 
mediante el ejercicio de las siguientes funciones: a) Pro-
mover la iniciativa pública y/o privadas, en cuanto a la 
creación de empresas en el término municipal y comar-
cal; b) Captar recursos ajenos para canalizarlos hacia las 
citadas empresas; c) Apoyar a la pequeña y mediana 
empresa, así como a las cooperativas, orientándolas so-
bre sus posibilidades en sectores económicos, apropiados 
productos, mercados y cuantas gestiones sean beneficio-
sas para un desarrollo socioeconómico equilibrado de la 
zona; d) Informar de los beneficios y ayudas que la Ad-
ministración ofrece en cada momento para la creación de 
empresas y estímulos a la inversión, así como su difu-
sión; e) Crear un fondo de documentación que incluya 
inventario de recursos naturales, medios de comercializa-
ción, suelo industrial existente y disponible, característi-
cas de la mano de obra y cualquier otro dato de interés 
para los inversores; f) Adquirir, producir, construir, pro-
mover y vender instrumentos, maquinarias, instalacio-
nes, construcciones y cualesquiera bienes muebles e in-
muebles, materiales, productos y elementos necesarios o 
convenientes para la Sociedad, así como la promoción, 
participación e integración en otras Sociedades Coopera-
tivas o Mercantiles; g) Promover la gestión, realización y 
desarrollo de Planes de Formación que favorezcan la ca-
lificación profesional de los ciudadanos de la Comarca; 
h) La promoción y el desarrollo de cualesquiera activida-
des incluidas en la obra social de la Sociedad; i) Promo-
ver, gestionar, construir, alquilar, ejecutar y vender suelo 
industrial y residencial, así como naves y viviendas, ya 
sean éstas últimas unifamiliares o en régimen de propie-
dad horizontal, o de otro tipo, tanto de promoción públi-
ca, como de promoción privada, como gestión de auto-
construcción, impulsando con ello el desarrollo 
económico y social de la zona; j) La gestión patrimonial 
pública del suelo residencial.»

La Rinconada (Sevilla), 16 de noviembre de 2007.–El 
Secretario del Consejo de Administración: Don Moisés 
Roncero Vilarrubí.–71.015. 

 SOLINCER INTERNATIONAL, S. L. U.
(Sociedad absorbente)

INGICER MECÁNICA, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

Se hace público que el socio único de «Solincer Inter-

national, Sociedad Limitada Unipersonal» (antes «Inge-

niería Instalaciones Cerámicas, Sociedad Limitada Uni-

personal») y el socio único de «Ingicer Mecánica, 

Sociedad Limitada Unipersonal», en ejercicio, ambos, de 

las competencias de Junta Universal de socios, acordaron 

el 15 de noviembre de 2007, por unanimidad, la fusión de 

dichas sociedades, mediante la absorción de la segunda 

Sociedad por la primera.

En virtud de la fusión aprobada, «Solincer Internatio-

nal, Sociedad Limitada Unipersonal», adquiere en blo-

que y por vía de sucesión universal, el íntegro patrimonio 

social con todos los derechos y obligaciones en él inclui-

dos de la Sociedad «Ingicer Mecánica, Sociedad Limita-

da Unipersonal», la cual quedará disuelta, sin necesidad 

de previa liquidación.

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 

Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el derecho 

de los socios y acreedores de cada una de las sociedades 

que se fusionan de obtener gratuitamente el texto íntegro 

del acuerdo adoptado y de los respectivos Balances de la 

Fusión. Se informa igualmente, a los acreedores de su 

derecho a oponerse a la fusión en el plazo y términos 

previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anó-

nimas.

En Vilanova del Camí (Barcelona), 15 de noviembre 

de 2007.–El Administrador único de todas las Sociedades 

que participan en la fusión, Dña. Isabel Verdes Balse-

bre.–70.482. 1.ª 21-11-2007 

 SPV GREENLEAVES, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convo-
ca Junta General Extraordinaria de Accionistas, que e ce-
lebrará en el domicilio social, Polígono Industrial Onzoni-
lla, s/n. Parcela G-21, Naves «El Hostal» León el 28 de 
diciembre de 2007 a las 10›00 en primera convocatoria y, 
en su caso, en el mismo lugar y hora el día siguiente, en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Traslado del domicilio social y modifica-
ción del artículo 3.º

Segundo.–Aprobación del Acta.

Madrid, 19 de noviembre de 2007.–El Presidente, 
Manuel Guasch Molins.–71.020. 

 SUMINISTRADORA DEL VALLÉS, S. A.

(Sociedad escindida parcialmente)

COMPLEMENTS PER 
INSTALACIONS, S. L.

(Sociedad beneficiaria de la escisión)

Las respectivas Juntas generales y universales de so-
cios de «Suministradora del Vallés, Socidad Anónima» y 
«Complements per Instalacions, Sociedad Limitada», 
celebradas ambas el día 16 de noviembre de 2007, han 
acordado, por unanimidad, la escisión parcial de la pri-
mera mediante la segregación de parte de su patrimonio 
consistente en una participación mayoritaria (100 %) en 
la Sociedad «Nou Claramunt, Sociedad Limitada» (Uni-
personal), con la correspondiente reducción de reservas 
voluntarias por importe de 584.740,00 euros, pasando 
dicha parte de su patrimonio social a integrarse en la 
compañía beneficiaria «Complements per Instalacions, 
Sociedad Limitada» que ha ampliado su capital en 
443.387,75 euros y la cuenta de reservas por 141.352,25 
euros.

Dicha escisión se ha acordado en los términos del 
Proyecto de escisión redactado y suscrito, en fecha 30 de 
septiembre de 2007, por los órganos de administración 
de ambas compañías, el cual fue depositado en el Regis-
tro Mercantil de Barcelona el 15 de noviembre de 2007.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar ex-
presamente:

a) El derecho que asiste a los accionistas y acreedo-
res de la sociedad que se escinde de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del balance de escisión 
en el domicilio de la sociedad escindida.

b) El derecho de oposición que asiste a los acreedo-
res de la sociedad que se escinde durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de publicación del últi-
mo anuncio, en los términos previstos en el artículo 166 
de la Ley.

Sabadell, 16 de noviembre de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración de «Suministradora del Va-
lles, Sociedad Anónima», don Bautista Domedel Puig y 
los Administradores mancomunados de «Complements 
per Instalacions, Sociedad Limitada», don Bautista Do-
medel Puig y doña Carme Domedel Puig.–70.522.

1.ª 21-11-2007 

 SUMINISTROS INDUSTRIALES
Y DEL EMBALAJE, S. A.

Esta sociedad pone en conocimiento del público en 

general que en la Junta General Extraordinaria celebrada 

el pasado día 27 de junio de 2007, con la intervención del 

Notario de Barcelona don Javier García Ruiz, se acordó 

por mayoría de los presentes dar nueva redacción a los 
artículos 2.º y 5.º de los Estatutos Sociales, relativos al 
objeto social y a la aclaración del domicilio social de la 
compañía, respectivamente, cuya redacción definitiva 
será la siguiente:

«Artículo 2.–El objeto social será:

a) La importación y exportación, montaje, repara-
ción y mantenimiento de toda clase de maquinaria, herra-
mientas y accesorios de toda clase, así como productos 
de alambre y sus derivados.

b) La compra y venta de aparatos, máquinas y ar-
tículos de ferretería, de embalaje y similares, tornille-
ría, clavos y todos sus derivados y en general materia-
les y productos fabricados por terceros, cualquiera que 
sea la fase del proceso de fabricación en que se en-
cuentren.

c) La compraventa de bienes muebles e inmuebles.
d) Compra y venta de equipos y maquinaria de ma-

nipulado de papel para los sectores de las artes gráficas y 
de la impresión digital.

Las actividades integrantes del objeto social podrán 
ser desarrolladas por la sociedad total o parcialmente de 
modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de 
participaciones en Sociedades con idéntico o análogo 
objeto.

Quedan excluidas del objeto social todas aquellas ac-
tividades para cuyo ejercicio la Ley exija requisitos espe-
ciales que no queden cumplidos por esta sociedad.

Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio 
de algunas de las actividades comprendidas en el objeto 
social algún título profesional, o autorización administra-
tiva, o inscripción en Registro Público de cualquier clase, 
dichas actividades deberán realizarse por medio de per-
sona que ostente dicha titularidad profesional, y, en su 
caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido 
los requisitos administrativos exigidos.»

«Artículo 5.–El domicilio social se fija en Barcelona, 
calle Álava, 140-146, 4.º 1.ª

Corresponderá al órgano de administración de la so-
ciedad, el traslado del domicilio dentro del mismo térmi-
no municipal, así como la creación, traslado y supresión 
de sucursales, agencias o delegaciones, tanto en territorio 
nacional como en el extranjero, que el desarrollo de la 
actividad de la empresa haga necesario o conveniente.»

Lo que se hace público para general conocimiento y 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 150 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 31 de octubre de 2007.–Los Administrado-
res Mancomunados, Joaquín Durán Farrarons y Tomás 
Fresquet Rovira.–70.183. 

 SUPERALMU, SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de disolución y liquidación

A los efectos de lo establecido en el artículo 263 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 246 del 
Reglamento del Registro Mercantil, se hace público 
que, el 1 de noviembre de 2007, la junta general de ac-
cionistas de «Superalmu, Sociedad Anónima», aprobó 
por decisión del socio único, la disolución de esta socie-
dad, con cesión global del activo y pasivo a su socio 
único, «Sarrió y Montes, Sociedad Limitada», para 
cuyo fin se aprobó, también por unanimidad, el siguien-
te balance final:

Euros

Activo:

Inmovilizado ........................................ 260.391,94
Activo circulante .................................. 6.158,91

Total activo ............................ 266.550,85

Pasivo:

Fondos Propios .................................... 49.373,01
Acreedores a largo plazo ...................... 217.177,84

Total pasivo ........................... 266.550,85

Alzira, 14 de noviembre de 2007.–El Liquidador, José 
Antonio Sarrio Montes.–70.196. 


